




MANCINI JORGE Y BLANCO IRMA E. 







S/ Sucesión ab intestato







C.nº 54.898  - Reg.   

///la ciudad de Morón, Provincia de Buenos Aires, a los 




03



días del mes de Mayo de 2007, reunidos en la Sala I del Tribunal, los señores Jueces de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial del  Departamento judicial de Morón, doctores José Eduardo Russo, Juan  Manuel Castellanos y Liliana Graciela Ludueña, para pronunciar sentencia en los autos caratulados "MANCINI JORGE Y BLANCO IRMA E. S/ Sucesión ab intestato" y habiéndose practicado el sorteo pertinente (art. 68 de la constitución de la Provincia de Buenos Aires y 266 del Código de Procedimientos Civil y Comercial), resultó que debía observarse el siguiente orden: Dres. RUSSO-CASTELLANOS-LUDUEÑA, resolviéndose plantear y votar las siguientes:



C U E S T I O N E S 

1ra.: ¿Es justa la resolución apelada de fs.31 ?

2da.: ¿ Qué pronunciamiento corresponde dictar ?



V O T A C I O N

A LA PRIMERA CUESTION:  el  Señor Juez doctor RUSSO, dijo:

I.- Apela de la resolución de fs.31 el Sr. Mancini, recurso que fuera concedido en relación y en subsidio de la reposición planteada, habiendo sido sustentado con la presentación de fs.32/vta.- 


La resolución en crisis desestima la renuncia a la herencia formulada por el nombrado.-  

II.- El apelante se agravia de la resolución, entendiendo la procedencia de su renuncia.- Señala que los artículos que fundamentan el rechazo, arts.3341 y 3344 del Código Civil, se refieren al caso de aceptación pura y simple regla general en el Código Civil, con anterioridad a su reforma por la ley 17.711.- Afirma que en la actualidad ese tipo de aceptación es excepcional, por cuanto la regla es la aceptación con beneficio de inventario entendiendo la jurisprudencia en estos casos que no se excluye la posibilidad de una posterior renuncia, ya que debe estarse a la presunción de aceptación beneficiaria.-

Además, señala que el articulo 3366 del Código Civil prevé que luego de realizado el inventario, el heredero gozará de un plazo de 30 días para renunciar a la herencia vencido el cual se lo tendrá por aceptante beneficiario; de ese modo la norma conserva para el heredero la facultad de repudiar la herencia luego de aceptarla con beneficio de inventario.- 

III.- Cabe recordar que la vocación hereditaria se traduce en un llamamiento genérico que, a su vez, se especifica como derecho concreto en un llamamiento actual que se manifiesta en la facultad de aceptar o repudiar la herencia (Cám. Nac. Civ., Sala I, 12/10/1995, L.L., 1997, v.D. pág.865, 39.751-S).-

Ahora bien, en el régimen actual de presunción beneficiaria la aceptación es revocable, no así cuando la aceptación es pura y simple - sea expresa, forzada o tácita -, puesto que en ese caso la aceptación es irrevocable e importa renuncia a la facultad de repudiar la herencia (Cám. Nc. Civ. Sala C., 6/6/1991, L.L. 1192, v.E, pág.94 y su nota; conf.: Morello y otros, "Códigos...", Tomo IX-A, pág.122/123).-  

Es así que el efecto característico de la aceptación pura y simple de la calidad de heredero es su irrevocabilidad; en adelante ya no se podrá renunciar la herencia ni acogerse al beneficio de inventario (art.3341, Código Civil).- Esta solución responde a un principio tradicional, impuesto en el interés de lo acreedores y legatarios y la estabilidad de los traspasos hereditarios, fijándose con claridad la titularidad de los derechos hereditarios, lo cual se vincula con la consecuente confusión de patrimonios del causante y del heredero (art.3342 del Código Civil), y la responsabilidad ultra vires del heredero que deberá responder con sus propios bienes frente a las deudas del causante si el patrimonio de aquel no fuera suficiente (conf.: Guillermo Borda, TRatado de Derecho Civil - Sucesiones, Tomo I, ptos. 229, 271 y 272, pág.179 y 205).-

Precisamente los efectos descriptos justifican la irrevocabilidad de la aceptación pura y simple de la herencia, más al no gravitar tales consecuencias en la aceptación beneficiaria de la herencia, no cabe otra interpretación de los arts. 3341 y 3344 del Código Civil que la de su aplicación únicamente cuando se trate de la aceptación pura y simple de la herencia, puesto que en la beneficiaria la facultad de renunciar es acordada en la forma prevista por el artículo 3366 del Código Civil, incorporado por la reforma introducida por la ley 17.711.-

En función de ello, corresponde admitir las quejas teniéndose presente la renuncia efectuada por Jorge Luis Mancini, en los términos del artículo 3349 del Código Civil, dado que su aceptación beneficiaria previa lo ha sido en los términos del artículo 3363 del Código Citado, extremo que por otra parte viene corroborado de acuerdo a lo actuado a fs.32 y 34, 1º párrafo.- 

IV.-  Por todo lo expuesto - y de compartirse tal criterio -, considero que por los fundamentos expresados corresponde revocar la resolución recurrida, teniéndose presente la renuncia efectuada por Jorge Luis Mancini, en los términos del artículo 3349 del Código Civil.-

Voto en consecuencia por la NEGATIVA.-

A la misma cuestión los Señores Jueces doctores  Castellanos y Ludueña, por iguales fundamentos, votaron también por la NEGATIVA.-

A LA SEGUNDA CUESTION: El señor Juez doctor  Russo, dijo:

Conforme se ha votado la cuestión anterior,   corresponde revocar la resolución recurrida y tener presente la renuncia efectuada por Jorge Luis Mancini, en los términos del artículo 3349 del Código Civil.-

ASI LO VOTO.-

Los Señores Jueces doctores Castellanos y Ludueña, por los mismos fundamentos, votaron en análogo sentido.-

Con lo que terminó el Acuerdo, dictándose la siguiente:



S E N T E N C I A

Morón,  03
de Mayo de 2007 .-

AUTOS Y VISTOS: De conformidad al resultado  que arroja la votación que instruye el Acuerdo que antecede, por unanimidad se revoca la resolución recurrida y se tiene presente la renuncia efectuada por Jorge Luis Mancini, en los términos del artículo 3349 del Código Civil.-
